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jo I cumplirá con el deber de pagar las recompensas o compen
saciones que haya que pagar a sus empleados con arreglo a las 
leyes de su país.

9. Período de duración.

El presente Anejo permanecerá en vigor durante un periodo 
inicial de dos años a contar desde la fecha del presente y con
tinuará posteriormente en vigor, a menos y hasta que el Comité 
Ejecutivo, actuando por unanimidad, decida sil terminación.

10. Participantes en la presente Empresa.

Las Partes Contratantes que son Participantes en esta Em
presa son las siguientes:

La República de Austria.
El Gobierno de Bélgica.
El «Nacional Research Council», de Canadá.
El Ministerio de Industria y Comercio (Dinamarca).
Kernforschungsanlage Jülich S. de R. L. (Alemania).
AGIPS, P. A. (Italia).
Ei Gobierno de Japón.
Nijverheidsorganisatie T. N. O. (Países Bajos).
Ministerio de Industria y Energía (España).
El Consejo Sueco para la Investigación en la Construcción.
La Oficina Federal de la Ciencia y la Investigación del De

partamento Federal del Interior (Suiza).
Internafcenal Research and Development Ltd. (Reino Unido).
El. Departamento de Energía (Estados Unidos de América).

.lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 20 de abril de 1982.— E¡ Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DEL INTERIOR

10861 ORDEN de 28 de abril de 1982 sobre control de la 
fabricación y comercialización de armas, municio
nes y artefactos incluidos en el artículo 6.º, 2, del 
Reglamento de Armas.

El artículo 6.°, apartado 2, del vigente Reglamento de Armas, 
aprobado por Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, prohíbe la 
propaganda compraventa, tenencia y uso de las armas, municio
nes y artefactos ofensivos y defensivos que se citan en sus pá
rrafos a) al g), ambos inclusive, salvo por funcionarios o per
sonal con funciones de seguridad y de acuerdo con lo que 
dispongan las respectivas normas reglamentarias.

Entre las operaciones que tal precepto prohíbe a los particu
lares no se incluye la fabricación de tales armas o artefactos, 
que, por tanto, ha de estimarse permitida, salvo cuando se 
trate de las contempladas en otros preceptos, como son, por 
ejemplo, las armas de fuego y las municiones, y ello sin per
juicio del cumplimiento de las disposiciones vigentes en el sec
tor industrial, comercial o de administración local.

Tal libertad implícita de fabricación no obsta para que, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° y disposición 
adiciona) primera del citado Reglamento de Armas, se puedan 
adoptar las medidas adecuadas con objeto de facilitar la inter
vención de la Guardia Civil en relación con las fábricas de 
estas armas o artefactos no sometidas a regulación específica, 
en orden a un efectivo control que redunde en beneficio de la 
segundad ciudadana.

Por todo ello, en uso de las facultades que me confieren los 
indicados preceptos y previo informe de la Comisión Interminis
terial Permanente de Armas y Explosivos, he tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° Las personas físicas o jurídicas que pretendan 
dedicarse a la fabricación de las armas, municiones o artefac
tos incluidos en la relación del artículo 0.°, 2, del vigente Regla
mento de Armas, deberán entregar, previamente, en la Inter
vención de Armas de la Guardia Civil del lugar en que 
proyecten establecer la industria, una Memoria conteniendo:

a) Identificación del titular o titulares de la fábrica.
b) Lugar de emplazamiento de la misma.
c) Plano de locales con indicación de accesos.
d) Sistemas de vigilancia o de seguridad que se vayan a 

establecer.
e) Tipos y modelos que se fabricarán, con las indicaciones 

precisas para su individualización, acompañando copia autori
zada de los planos respectivos y de las patentes, en su caso.

f) Producción media proyectada y plan de comercialización.

Art. 2.° La Memoria a que se refiere el artículo anterior se 
presentará por triplicado. Un ejemplar, sellado por la Interven
ción de Armas, se devolverá al interesado, como garantía del

cumplimiento de esta obligación; otro se remitirá a la Dirección 
General de la Guardia Civil (Intervención Central de Armas) 
y el tercero quedará archivado en la oficina receptora.

Art. 3.° En las expresadas fábricas se llevará un libro para 
anotar diariamente la producción, reseñando marca y, en su 
caso, numeración de cada arma o artefacto, envíos y ventas, 
identidad y domicilio dél comprador. Este libro será foliado y 
la Guardia Civil lo diligenciará, sellando sus hojas.

Art. 4 ° La comercialización de las armas, municiones y ar
tefactos a que se refiere la presente disposición no podrá tener 
otro destino final que la exportación o la adquisición por los 
Organismos o Entidades de los que dependan los funcionarios 
o el personal de seguridad en cuyos Reglamentos o normas de 
actuación esté prevista su utilización.

Consecuentemente, la propaganda comercial dentro del terri
torio nacional de tales armas, municiones o artefactos no po
drá tener por destinatarios los funcionarios o el personal indi
cados, individualmente, sino los Organismos o Entidades en los 
que presten servicios.

Por cada expedición que salga de fábrica deberá efectuarse 
una comunicación previa a la Intervención de Armas de la 
Guardia, Civil, en la que figure la clase, número y destino de 
las armas que comprenda. Tal comunicación será presentada 
con la antelación necesaria; deberá ser visada por la Interven
ción de Armas; acompañará a la expedición en todo su reco
rrido y se archivará posteriormente en la fábrica, qna vez que 
sea también visada por la Intervención de Armas de destino o 
de frontera. La salida de fábrica de la expedición será comuni
cada., asimismo, a la Intervención Central de Armas de la Di
rección General de la Guardia Civil.

Art. 5.° Las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil 
podrán girar visitas de inspección a estas fábricas y sus alma
cenes, en cualquier momento y sin previo aviso, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 3.° del Reglamento de Armas, 
revisando las existencias y los asientos efectuados en el libro 
a que se refiere el artículo 3.° de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las normas de la presente Orden serán también aplicables 
a las fábricas instaladas con anterioridad a la fecha de su en
trada en vigor; no obstante lo cual, dispondrán de un plazo 
máximo de seis meses, a contar desde la fecha aludida, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1° y 2.° de la 
misma.

Madrid, 28 de abril de 1982.

ROSON PEREZ

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

10862 RESOLUCION de 26 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que determinadas mercancías se incorporan 
al régimen de comercio no liberado ni globalizado.

Ilustrísimo señor:

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 30 de 
abril de 1979 («Boletín Oficial1 del Estado» de 3 de mayo) se 
liberalizó transitoriamente la partida arancelaria 97.04.

El Real Decreto de fecha 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de agosto), por el que aprueba el Reglamen
to de Máquinas Recreativas y de Azar, establece una serie de re
quisitos para dichas máquinas.

Con objeto de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el 
citado Reglamento, se considera conveniente someter la importa
ción de estas máquinas al régimen de comercio no liberado ni 
globalizado.

Por tanto, esta Dirección General ha resuelto aplicar el ré
gimen de comercio no liberado ni globalizado a las mercancías 
siguientes:

Partida arancelaria: 97.04.C.I. Posiciones estadísticas: 97.04.20, 
97.04.91, 97.04.98.1, 97.04.98.2. Mercancía.- Juegos con motor o 
mecanismo para lugares públicos.

Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1982.—El Director general, Jaime Gar- 

cía-Murillo Ugena.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Polítioa Arancelaria e Impor
tación de Productos Industriales.


